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SECRETARIA. Al Despacho de la señora Juez el presente proceso pendiente corregir costas 
fijadas en segunda instancia por el Tribunal Superior de Cali Sala Laboral. Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 09 de julio del 2021. 
 
 
 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLVEROS  
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL                                                                   

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 
DEMANDANTE JULIO LUGO  
DEMANDADO ISS HOY COLPENSIONES  
RADICACIÓN 76001-31-05-005-2014-00620-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1154 

Santiago de Cali, nueve (09) de julio del dos mil veintiuno (2021) 

Visto el informe secretarial y teniendo en cuenta que por error involuntario se ordenó 

pagar las costas fijadas por el  Tribunal Superior de Cali Sala Laboral de Cali, la suma de 

doscientos mil pesos Mcte ($200.000.oo)a favor de la parte demandada, siendo la suma 

real trescientos mil pesos Mcte ($300.000.oo) por lo que se hace necesario dejar sin efecto 

la liquidación de costas del auto No. 1020 de fecha 03 de julio de 2019, mediante el cual 

se aprobó las costas y se ordenó el archivo del mismo. 

Así las cosas, se tiene que una vez detectado el error es obligación subsanarlo, como 

quiera que la anterior circunstancia afecta el trámite del proceso, siendo deber del 

juzgador en lo posible, evitar nulidades y velar por que se cumpla la normatividad adjetiva 

en estos trámites, al advertirse el aludido error. 

En consecuencia, se procede a efectuar la liquidación de costas, en los siguientes 

términos, y se procederá a su aprobación por encontrase ajustada a derecho de 

conformidad con lo establecido con lo dispuesto en la regla primera del artículo 366 del 

C. G. P. 

                                             A FAVOR DE COLPENSIONES 

Agencias en derecho fijadas en  Primera Instancia a 
cargo de la parte actora y a favor del  del ISS hoy 

COLPENSIONES   

$200.000.oo 

Agencias en derecho fijadas en Segunda Instancia 
cargo de la parte actora y a favor del ISS hoy 
COLPENSIONES    

$300.000.oo 

Total Agencias en Derecho $500.000.oo 

 
SON: QUINIENTOS MIL PESOS MCTE ($500.000.oo) a  cargo de la parte actora y a favor de 
la entidad demandada ISS hoy COLPENSIONES.  
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Así las cosas, y dado que la liquidación previamente efectuada se encuentra ajustada a 
derecho, se procederá a aprobarla de conformidad con lo dispuesto en la regla primera 
del artículo 366 del C. G. P. 
 
En mérito de lo anterior, la Juez Quinta Laboral del Circuito de Santiago de Cali. 
 

RESUELVE 
PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO la LIQUIDACIÓN DE COSTAS  efectuada por la secretaría del 
despacho mediante auto interlocutorio No. 231 del 23 de febrero del 2021, por los motivos 
expuestos en la parte motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO: LA LIQUIDACION DE COSTAS se efectuará en los siguientes términos: 
 
                                             A FAVOR DE COLPENSIONES 

Agencias en derecho fijadas en  Primera Instancia a 

cargo de la parte actora y a favor del  del ISS hoy 
COLPENSIONES   

$200.000.oo 

Agencias en derecho fijadas en Segunda Instancia 
cargo de la parte actora y a favor del ISS hoy 
COLPENSIONES    

$300.000.oo 

Total Agencias en Derecho $500.000.oo 
 
SON: QUINIENTOS MIL PESOS MCTE ($500.000.oo) a  cargo de la parte actora y a favor de 
la entidad demandada ISS hoy COLPENSIONES.  
   
TERCERO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en el presente 
trámite. 
  
CUARTO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de la aprobación 
de costas, procediéndose con la cancelación de su radicación en el libro respectivo.  
 
QUINTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal 
Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo Superior de la 
Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-11567 de junio 05 de 
2020.  

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ  

JUZGADO DE CIRCUITO LABORAL 005 CALI-VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
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Código de verificación: 

8907ef5dc5c15875b2509e71e17822d56c44c58a6b8d930c6d54c995e1803410 
Documento generado en 12/07/2021 10:01:14 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Msp 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente proceso con 
sustitución de poder del apoderado de la parte demandada. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, 15 de julio de 2021.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
Ref. Proceso Ejecutivo Laboral de Primera Instancia. Liliana Patricia Franco Roa 
vs Inverexito S.A. Rad. 2017-302 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1029 
 

Santiago de Cali, Quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

En atención al informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que el 
apoderado judicial de la parte demandada sustituye el poder al Dr. Héctor 
Mario Gómez Cardozo se procederá a reconocerle personería jurídica para 

que actúe dentro del proceso. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 
 

DISPONE: 
 
ÚNICO: Reconocer personería al Abogado Héctor Mario Gómez Cardozo, 

identificado con la C.C. No. 16.631.672 y con T. P. No. 90.797 del Consejo 
Superior Judicatura, para que actúe como apoderado judicial sustituto de la 
parte demandada. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ  

JUZGADO DE CIRCUITO LABORAL 005 CALI-VALLE DEL CAUCA 
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INFORME SECRETARIA. Se anexa al expediente la comunicación enviada por el ICBF. Sírvase proveer. Santiago de 
Cali, 12 de julio de 2021. La Secretaria,  

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Martha Cecilia Aguirre Arias vs. Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar ICBF. Rad. 2019-00342-00. 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1164 
 

Santiago de Cali, doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
En atención a que el ICBF en cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado en auto que antecede, 
certifica que mediante Resolución 0631 del 7/03/1989 la Regional Valle del Cauca reconoció 
personería a la entidad sin ánimo de lucro Asociación de Hogares de Bienestar Alfonso Bonilla 
Aragón No. 3, representada legalmente por la señora Diana Yazmín Cortes Yatacué e informa que 
dirección de notificación, procederá el Juzgado, conforme las facultades conferidas por el artículo 
61 del CGP, aplicable por analogía en materia laboral, a integrar la litis por pasiva con dicha 
entidad, habida cuenta que el ICBF alega en su defensa que celebró contratos por aportes con la 
citada Asociación, siendo esta quien debe ser condenada al pago de las supuestas acreencias 
laborales de la demandante, en caso de que salga avante la pretensión del libelo.  
 
En mérito de lo anterior se  
 

DISPONE 
 

1.-Agregar al expediente la certificación allegada por el ICBF. 
 
2.-Intégrase la litis por pasiva con la ASOCIACION DE HOGARES DE BIENESTAR ALFONSO BONILLA 
ARANGON 3 y notifíquesele el auto admisorio y el presente proveido, concediéndole el término de 
diez (10) días para contestar la demanda.  
 
3.-Requiérase a la integrada en la litis que al contestar la demanda aporte las pruebas que tenga 
en su poder. 
 
4.-Ordénase a las partes para que a la mayor brevedad, gestionen la notificación de la integrada 
en la litis y de la COOPERATIVA DE MADRES COMUNITARIAS DEL VALLE COOMACOVALLE, toda vez 
que a la fecha no se ha notificado del proceso.  
(jlco) 
 

NOTIFÍQUESE 
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ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ  

JUZGADO DE CIRCUITO LABORAL 005 CALI-VALLE DEL CAUCA 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez el presente asunto, informando que 
la parte pasiva no se pronunció respecto el desistimiento presentado por el actor, sírvase 
proveer. Santiago de Cali, 14 de julio de 2021. La Secretaria,  
 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

 
Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Gloria Patricia Hernandez y otra vs. 
Colpensiones. Rad. 2019-00469-00. 
 

INTERLOCUTORIO No. 1191 
 

Santiago de Cali, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
En atención a que la parte pasiva no hizo pronunciamiento alguno respecto el 
desistimiento de esta acción presentado por el actor, conforme las voces del artículo 314 
del CGP, aplicable por analogía en materia laboral, se admitirá el desistimiento, sin 

condena en costas, ante el silencio de los demandados.  
 
Conforme lo expuesto se  

DISPONE: 
 
1.-Aceptase el desistimiento incondicional que de las pretensiones de la demanda 

formula la parte actora.  
 
2.-No hay lugar a costas. 
 
3.-Ordenase el archivo del expediente, previa cancelación de su radicación en el libro 
respectivo.  

 
NOTIFIQUESE 
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Informe Secretaria. Se pasa a despacho de la señora Juez el anterior escrito y su respectivo 
asunto. Sírvase Proveer.  Santiago de Cali, 9 de julio de 2021. La Secretaria,  

 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros  

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Eleonora Gonzalez Caicedo vs. 
Colpensiones y Protección S.A. Rad. 2019-00639-00. 
 

INTERLOCUTORIO No. 1037 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021)  
 
Revisado el presente expediente, se observa que Protección S.A. constituyó apoderada 
judicial y allegó escrito de contestación de la demanda; así las cosas considerando que no 
existe en el plenario constancia de notificación del Fondo, en aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 301 del CGP, aplicable por analogía en materia laboral, se le tendrá como notificado 

por conducta concluyente, se admitirá la contestación de la demanda, por cumplir con los 
presupuestos del artículo 31 del CPTSS y continuando con el trámite correspondiente, se fijará 
fecha y hora para realizar la audiencia del artículo 77 ibidem y de ser posible continuar con la 
de trámite y fallo; audiencia que se efectuará virtualmente a través de las plataformas 
dispuestas por éste y conforme a lo estipulado en el Decreto 806 de 2020, expedido por el 

Gobierno Nacional.  
 
En virtud de lo expuesto el Juzgado  
 

DISPONE: 

 

1.-Tengase notificado por conducta concluyente a PROTECCION S.A.  
 
2.-Tengase por contestada la demanda por PROTECCION S.A.  
 
3.-Señalase el día 30 de agosto de 2021 a la 1:00 pm, para realizar de la audiencia obligatoria 
de Conciliación, Decisión de excepciones previas, de Saneamiento y Fijación del litigio con la 

nueva demandada, INSTANDO a las partes y a sus apoderados judiciales para que 
comparezcan anotando que en virtud de los principios de celeridad y economía procesal que 
gobiernan en el procedimiento laboral, el despacho, a continuación de la audiencia aludida, 
se puede constituir en AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO del Artículo 80 ibidem, a efecto 
de practicar las pruebas decretadas y proferir la sentencia correspondiente a la instancia que 
se surte; audiencia que se realizará virtualmente vía MICROSOFT TEAM o LIFESIZE, plataformas 

puestas a disposición por el Centro de Documentación Judicial CENDOJ.  
 
La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias procesales 
previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 
cuales son:  
 
1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos en la contestación 
de la demanda y en las excepciones de mérito.  
2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda susceptibles de confesión.  
3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención.  
4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las partes se apreciará como indicio 
grave en su contra.  
5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera de los apoderados dará lugar a 
la imposición de una multa a favor del Consejo Superior de la Judicatura, equivalente a un (1) salario mínimo mensual 
vigente.  

 
4.-Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el cabal 

desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la realización de 
las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos electrónicos y números de 
contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a 



través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la diligencia y 
vínculo para consultar el expediente.  
 
5.-Reconocer personería a la Abogada María Elizabeth Zuñiga, identificada con la C.C. 
41599079 y con T.P. 64.937 del CSJ para que actúe como apoderada de Protección S.A.  

 

NOTIFIQUESE 
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INFORME SECRETARIA. Se deja constancia que entre el 16 de marzo y el 30 de junio de 2020 no corrieron términos 
procesales, por la suspensión dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura, mediante sendos acuerdos, en 
concordancia con los Decretos proferidos por el Gobierno Nacional con ocasión a la cuarentena y pandemia 
ocasionada por el COVID 19 y entre el mes de julio y agosto de 2020 el Juzgado se dedicó a la digitalización de 
expedientes. Los días 28 de abril, 5 y 12 de mayo, 9 de junio de 2021 no corren términos por Jornada de Paro Nacional 
convocado por Asonal para la Rama Judicial. Se anexan los anteriores escritos y pasa a despacho de la señora juez 
para proveer. Santiago de Cali, 9 de julio de 2021, la Secretaria,  
 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. María del Mar Suso Domínguez vs. Protección S.A., 
Old Mutual S.A. y Colpensiones. Rad. 2019-00661-00. 
 

INTERLOCUTORIO No. 1192 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Revisado el presente expediente, se observa que Colpensiones y Protección S.A., a través de apoderado 
judicial, allegaron escrito de contestación de demanda el cual cumple con los presupuestos de ley, 
motivo por el cual, considerando que no consta en el expediente la práctica de notificación a estas 
demandadas, conforme las voces del artículo 301 del CGP, aplicable por analogía en materia laboral, 
se les tendrá como notificadas por conducta concluyente, habida cuenta que los poderes reúnen las 
exigencias del artículo 74 y ss ibidem y tendrá por descorrido el traslado. 
 
Por otra parte, en atención a la solicitud de impulso hecha por la parte actora en correo del 1 de marzo 
de 2021, se requerirá a la misma, para que gestione la notificación de Old Mutual Pensiones y Cesantías, 
toda vez que hasta la fecha no consta que haya hecho los trámites respectivos.  
 
En mérito de lo expuesto se  
 

DISPONE 

 

1.-Tengase notificados por conducta concluyente a COLPENSIONES y PROTECCION S.A.  
 
2.-Admítase la contestación de la demanda allegada por COLPENSIONES Y PROTECCION S.A.  
 
3.-Requierase a la parte actora realice las diligencias necesarias para la notificación de OLD MUTUAL 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A.  

 

4.-Reconocer personería a la Abogada María Juliana Mejía Giraldo, identificada con la C.C.1144041976 
y con T.P. 258258 del CSJ para que actúe como apoderada principal de Colpensiones, a Alejandra Murillo 
Claros, portadora de la T.P. 302293 del CSJ y con C.C. 1144076582, para que obre como apoderada 
sustituta y a María Elizabeth Zuñiga, identificada con la C.C. 41599079 y con T.P. 64.937 del CSJ para que 
actúe como apoderada de Protección S.A.  

NOTIFIQUESE 
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ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ  

JUZGADO DE CIRCUITO LABORAL 005 CALI-VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 026502f96c6fa6b5817891c7c4b83e5f59514ed7ddbe935f38e38f40abbb8a7d 

Documento generado en 15/07/2021 08:35:58 a. m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



INFORME SECRETARIA. Se deja constancia que entre el 16 de marzo y el 30 de junio de 2020 no corrieron términos 

procesales, por la suspensión dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura, mediante sendos acuerdos, en 

concordancia con los Decretos proferidos por el Gobierno Nacional con ocasión a la cuarentena y pandemia 

ocasionada por el COVID 19 y entre el mes de julio y agosto de 2020 el Juzgado se dedicó a la digitalización de 

expedientes. Los días 28 de abril, 5 y 12 de mayo, 9 de junio de 2021 no corren términos por Jornada de Paro Nacional 

convocado por Asonal para la Rama Judicial. Se anexan los anteriores escritos y pasa a despacho de la señora juez 

para proveer. Santiago de Cali, 9 de julio de 2021, la Secretaria,  

 

 

Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Miguel Angel Escamilla Niño vs. 
Colpensiones y Protección S.A. Rad. 2019-00663-00. 
 

INTERLOCUTORIO No. 1034 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Revisado el presente expediente, se observa que la parte pasiva se notificó de la demanda y 
dentro del término de ley, a través de apoderados judiciales, descorrieron el traslado; así las 

cosas, observándose que los escritos cumplen con los presupuestos del artículo 31 del CPTSS 
se tendrá por contestada la demanda y se fijará fecha y hora para realizar la audiencia del 
artículo 77 ibidem y de ser posible continuar con la de trámite y fallo; audiencia que se 
efectuará virtualmente a través de las plataformas dispuestas por éste y conforme a lo 
estipulado en el Decreto 806 de 2020, expedido por el Gobierno Nacional. Por otra parte, por 
economía y celeridad procesal, se requerirá a Protección S.A. para que aporte el nuevamente 

el formulario de afiliación del demandante al fondo, toda vez que el aportado con la 
contestación es ilegible.  
 
En virtud de lo expuesto el Juzgado  
 

DISPONE: 

 

1.-Tengase por contestada la demanda por la parte pasiva.  
 
2.-Señalase el día 30 de agosto de 2021 a la 1:00 pm, para realizar de la audiencia obligatoria 
de Conciliación, Decisión de excepciones previas, de Saneamiento y Fijación del litigio con la 

nueva demandada, INSTANDO a las partes y a sus apoderados judiciales para que 
comparezcan anotando que en virtud de los principios de celeridad y economía procesal que 
gobiernan en el procedimiento laboral, el despacho, a continuación de la audiencia aludida, 
se puede constituir en AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO del Artículo 80 ibidem, a efecto 
de practicar las pruebas decretadas y proferir la sentencia correspondiente a la instancia que 
se surte; audiencia que se realizará virtualmente vía MICROSOFT TEAM o LIFESIZE, plataformas 

puestas a disposición por el Centro de Documentación Judicial CENDOJ.  
 
La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias procesales 
previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 
cuales son:  
 
1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos en la contestación 
de la demanda y en las excepciones de mérito.  
2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda susceptibles de confesión.  
3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención.  
4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las partes se apreciará como indicio 
grave en su contra.  
5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera de los apoderados dará lugar a 
la imposición de una multa a favor del Consejo Superior de la Judicatura, equivalente a un (1) salario mínimo mensual 
vigente.  

 



3.-Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el cabal 
desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la realización de 
las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos electrónicos y números de 
contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a 
través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la diligencia y 

vínculo para consultar el expediente.  
 
4.-Requerir a Protección S.A. allegue nuevamente el formulario de afiliación del demandante 
al fondo, por la razón anotada en el cuero de este proveido.  
 
5.-Reconocer personería a la Abogada María Juliana Mejía Giraldo, identificada con la 

C.C.1144041976 y con T.P. 258258 del CSJ para que actúe como apoderada principal de 
Colpensiones, a Danna Marcela Rodríguez Mendoza, identificada con la CC 1144083100 y con 
TP 322786 del CSJ, para que actúe como apoderada sustituta y a Roberto Carlos Llamas 
Martínez, identificado con la C.C.73191919 y con T.P. 233384 del CSJ para que actúe como 
apoderado de Protección S.A.  

 

NOTIFIQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ  
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Informe Secretaria. Se pasa a despacho de la señora Juez los anteriores escritos y su respectivo 
asunto. Sírvase Proveer.  Santiago de Cali, 9 de julio de 2021. La Secretaria,  

 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros  

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Raul Eduardo Jiménez Pantoja vs. 
Colpensiones y Protección S.A. Rad. 2019-00695-00. 
 

INTERLOCUTORIO No. 1193 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021)  
 
Revisado el presente expediente, se observa que la parte pasiva se notificó de la demanda y 
dentro del término de ley, a través de apoderada judicial, descorrió el traslado; así las cosas, 
observándose que el escrito cumple con los presupuestos del artículo 31 del CPTSS se tendrá 
por contestada la demanda y se fijará fecha y hora para realizar la audiencia del artículo 77 

ibidem y de ser posible continuar con la de trámite y fallo; audiencia que se efectuará 
virtualmente a través de las plataformas dispuestas por éste y conforme a lo estipulado en el 
Decreto 806 de 2020, expedido por el Gobierno Nacional.  
 
En virtud de lo expuesto el Juzgado  

 
DISPONE: 

 

1.-Tengase por contestada la demanda por la parte pasiva.  
 
2.-Señalase el día 30 de agosto de 2021 a la 1:00 pm, para realizar de la audiencia obligatoria 

de Conciliación, Decisión de excepciones previas, de Saneamiento y Fijación del litigio con la 
nueva demandada, INSTANDO a las partes y a sus apoderados judiciales para que 
comparezcan anotando que en virtud de los principios de celeridad y economía procesal que 
gobiernan en el procedimiento laboral, el despacho, a continuación de la audiencia aludida, 
se puede constituir en AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO del Artículo 80 ibidem, a efecto 
de practicar las pruebas decretadas y proferir la sentencia correspondiente a la instancia que 

se surte; audiencia que se realizará virtualmente vía MICROSOFT TEAM o LIFESIZE, plataformas 
puestas a disposición por el Centro de Documentación Judicial CENDOJ.  
 
La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias procesales 
previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 
cuales son:  

 
1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos en la contestación 
de la demanda y en las excepciones de mérito.  
2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda susceptibles de confesión.  
3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención.  
4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las partes se apreciará como indicio 
grave en su contra.  
5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera de los apoderados dará lugar a 
la imposición de una multa a favor del Consejo Superior de la Judicatura, equivalente a un (1) salario mínimo mensual 
vigente.  

 

3.-Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el cabal 
desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la realización de 
las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos electrónicos y números de 
contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a 
través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la diligencia y 
vínculo para consultar el expediente.  

 
4.-Reconocer personería a la Abogada María Juliana Mejía Giraldo, identificada con la 
C.C.1144041976 y con T.P. 258258 del CSJ para que actúe como apoderada principal de 



Colpensiones, a Catalina Ceballos Orrego, portadora de la T.P. 254495 del CSJ y con C.C. 
32562197, para que obre como apoderada sustituta y a María Elizabeth Zuñiga, identificada 
con la C.C. 41599079 y con T.P. 64.937 del CSJ para que actúe como apoderada de Protección 
S.A.  

 

NOTIFIQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ  
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INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez el presente asunto, informando que 
la parte pasiva no se pronunció respecto el desistimiento presentado por el actor, sírvase 
proveer. Santiago de Cali, 14 de julio de 2021. La Secretaria,  
 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

 
Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Javier Castillo Covaleda vs. 
Colpensiones, Colfondos S.A. y Old Mutual Pensiones y Cesantías S.A. Rad. 2019-00715-00. 
 

INTERLOCUTORIO No. 1190 
 

Santiago de Cali, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
En atención a que la parte pasiva no hizo pronunciamiento alguno respecto el 
desistimiento de esta acción presentado por el actor, conforme las voces del artículo 314 
del CGP, aplicable por analogía en materia laboral, se admitirá el desistimiento, sin 

condena en costas, ante el silencio de los demandados.  
 
Conforme lo expuesto se  

DISPONE: 
 
1.-Aceptase el desistimiento incondicional que de las pretensiones de la demanda 

formula la parte actora.  
 
2.-No hay lugar a costas. 
 
3.-Ordenase el archivo del expediente, previa cancelación de su radicación en el libro 
respectivo.  

 
NOTIFIQUESE 
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INFORME SECRETARIA. Se deja constancia que entre el 16 de marzo y el 30 de junio de 2020 no corrieron términos 

procesales, por la suspensión dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura, mediante sendos acuerdos, en 

concordancia con los Decretos proferidos por el Gobierno Nacional con ocasión a la cuarentena y pandemia 

ocasionada por el COVID 19 y entre el mes de julio y agosto de 2020 el Juzgado se dedicó a la digitalización de 

expedientes. Los días 28 de abril, 5 y 12 de mayo, 9 de junio de 2021 no corren términos por Jornada de Paro Nacional 

convocado por Asonal para la Rama Judicial. Se anexan los anteriores escritos y pasa a despacho de la señora juez 

para proveer. Santiago de Cali, 9 de julio de 2021, la Secretaria,  

 

 

Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Henry Arbelaez Caicedo vs. Colpensiones 
y Protección S.A. Rad. 2019-00716-00. 
 

INTERLOCUTORIO No. 1194 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Revisado el presente expediente, se observa que la parte pasiva se notificó de la demanda y 
dentro del término de ley, a través de apoderados judiciales, descorrieron el traslado; así las 

cosas, observándose que los escritos cumplen con los presupuestos del artículo 31 del CPTSS 
se tendrá por contestada la demanda y se fijará fecha y hora para realizar la audiencia del 
artículo 77 ibidem y de ser posible continuar con la de trámite y fallo; audiencia que se 
efectuará virtualmente a través de las plataformas dispuestas por éste y conforme a lo 
estipulado en el Decreto 806 de 2020, expedido por el Gobierno Nacional.  
 

En virtud de lo expuesto el Juzgado  
 

DISPONE: 

 

1.-Tengase por contestada la demanda por la parte pasiva.  

 
2.-Señalase el día 30 de agosto de 2021 a la 1:00 pm, para la realización de la audiencia 
obligatoria de Conciliación, Decisión de excepciones previas, de Saneamiento y Fijación del 
litigio con la nueva demandada, INSTANDO a las partes y a sus apoderados judiciales para 
que comparezcan anotando que en virtud de los principios de celeridad y economía procesal 
que gobiernan en el procedimiento laboral, el despacho, a continuación de la audiencia 

aludida, se puede constituir en AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO del Artículo 80 ibidem, 
a efecto de practicar las pruebas decretadas y proferir la sentencia correspondiente a la 
instancia que se surte; audiencia que se realizará virtualmente vía MICROSOFT TEAM o LIFESIZE, 
plataformas puestas a disposición por el Centro de Documentación Judicial CENDOJ.  
 
La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias procesales 

previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 
cuales son:  
 
1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos en la contestación 
de la demanda y en las excepciones de mérito.  
2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda susceptibles de confesión.  
3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención.  
4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las partes se apreciará como indicio 
grave en su contra.  
5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera de los apoderados dará lugar a 
la imposición de una multa a favor del Consejo Superior de la Judicatura, equivalente a un (1) salario mínimo mensual 
vigente.  

 
3.-Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el cabal 
desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la realización de 
las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos electrónicos y números de 
contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a 



través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la diligencia y 
vínculo para consultar el expediente.  
 
4.-Reconocer personería a la Abogada María Juliana Mejía Giraldo, identificada con la 
C.C.1144041976 y con T.P. 258258 del CSJ para que actúe como apoderada principal de 

Colpensiones, a Danna Marcela Rodríguez Mendoza, identificada con la CC 1144083100 y con 
TP 322786 del CSJ, para que actúe como apoderada sustituta y a Roberto Carlos Llamas 
Martínez, identificado con la C.C.73191919 y con T.P. 233384 del CSJ para que actúe como 
apoderado de Protección S.A.  

 

NOTIFIQUESE 

 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ  
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente proceso para 

proveer. Santiago de Cali, 15 de julio de 2021.   
 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Ref. Proceso ejecutivo laboral. José Raúl Orozco García vs. Administradora 
Colombiana de Pensiones Colpensiones. Rad. 2021-00084.           

 
INTERLOCUTORIO No. 1169 

 
                        Santiago de Cali, quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Mediante escrito que obra en el expediente el(la) apoderado(a) de la parte 
actora solicita se decrete el embargo de los dineros que posea la demandada en 

la entidad señalada en el memorial, manifestando bajo la gravedad de 
juramento que los mismos son de propiedad de Colpensiones. 
 

Para resolver se considera,  
 

Sea lo primero advertir que conforme a la Ley 1151 de 2007, Colpensiones es una 
empresa industrial y comercial del estado del orden nacional, con personería 
jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, vinculada al 

Ministerio de la Protección Social, cuyo objeto consiste en la administración 
estatal del régimen de prima media con Prestación Definida, para efectos 

tributarios la entidad goza de una naturaleza eminentemente pública. 
 
Establecido lo anterior, corresponde ahora examinar la naturaleza del fondo 

pensional.  
 
La Corte Constitucional en sentencia C-378 de 1998 estableció:  

 
“En el régimen de prima media con prestación definida, según la definición que 
de él hace la propia Ley 100 de 1993, es aquel “mediante el cual los afiliados o 
sus beneficiarios obtienen una pensión de vejez, de invalidez o de sobrevivientes, 
o una indemnización, previamente definidas” (artículo 31 de la ley 100 de 1993). 
En éste, los aportes de los trabajadores y empleadores, constituyen un fondo 
común, del cual se extraen los recursos necesarios para cubrir la pensión, si el 
afiliado cumple los requisitos para acceder a ella. 
(…) Los dineros que aportan trabajadores y empleadores al sistema de seguridad 

social, por sus características, son recursos de carácter parafiscal, pues 
responden a las características con que la Constitución, la ley y la jurisprudencia 
han definido esta clase de rentas.  
(...) en tratándose del régimen de prima media con prestación definida, cuya 
administración corresponde al Instituto de Seguros Sociales “empresa industrial y 
comercial del Estado, del orden nacional, con personería jurídica, autonomía 

administrativa y patrimonio independiente . . . “ según el artículo 275 de la ley 100 



 

de 1993, no es válido afirmar que por la naturaleza jurídica de este Instituto o por 
su vinculación al Ministerio del Trabajo y Seguridad Social, los recursos que 
administra por concepto de los aportes que realizan sus afiliados y empleadores, 
hacen parte de su patrimonio o puedan catalogarse como ingresos de la 
Nación, como parece entenderlo el demandante. Pues, como fue explicado, los 

aportes que administra el Instituto, así como sus rendimientos, en razón a su 
naturaleza parafiscal no pueden reputarse de propiedad ni del ente 
administrador ni del estado. 
Corolario de lo anterior, es que la definición que hace el literal b) del artículo 32 
acusado, según la cual, en el régimen solidario con prestación definida “Los 
aportes de los afiliados y sus rendimientos, constituyen un fondo común de 

naturaleza pública” no puede entenderse en el sentido que lo hace el actor. 
Pues esa característica, por la naturaleza misma de los aportes que lo integran, 
en ningún momento, puede implicar que la Nación pueda apropiarse de estos 
recursos ni mucho menos, que puedan recibir el tratamiento que se da a los 
ingresos ordinarios del Estado.  

Dentro de este contexto, no encuentra la Corte cómo el aparte acusado del 
literal b) del artículo 32 de la ley 100, pueden violar los derechos a la seguridad 
social, pues como fue explicado, los recursos por concepto de los aportes al 
sistema de seguridad social no pueden reputarse como de propiedad de las 
entidades administradores ni de la Nación. Igualmente, este derecho se 
encuentra garantizado, pues en ningún caso, la definición de “público” que 
hace la norma parcialmente acusada, desconoce las prerrogativas que 
constitucional y legalmente poseen los afiliados al régimen de prima media con 
prestación definida”  

 
En cuanto al principio de inembargabilidad del Presupuesto General de la 

Nación, en sentencia C-192 de 2005, la Corte Constitucional, precisó: 
 

“En efecto, de acuerdo con el ordenamiento jurídico colombiano, únicamente 
la autoridad judicial competente, que expidió la orden de embargo dentro del 
proceso del cual conoce, es quien una vez obre en el expediente la constancia 
sobre la naturaleza de los recursos, determinará si procede el desembargo, o si 
continúa con el mismo, o si decide ordenar el desembargo, por la sencilla razón 
de que el juez del caso es quien conoce si, no obstante que se está ante 

recursos (del Presupuesto General de la Nación), la situación objeto de su 
decisión se enmarca dentro de las excepciones al principio general de 
inembargabilidad del Presupuesto, de acuerdo con la jurisprudencia de la Corte 
Constitucional, a la que se ha hecho alusión”. 

 

La jurisprudencia constitucional de manera enfática ha dicho que el principio de 
inembargabilidad no es absoluto, debido a que tiene una excepción cuando se 

trata de salvaguardar el mínimo vital, vida digna y pago oportuno de la pensión 
del ejecutante. En sentencia C-546/92, que vale traer a cuento en esta ocasión, 
dijo que: 

 
“La inembargabilidad absoluta de los recursos del Presupuesto General de la 
Nación afecta particularmente el derecho que tienen las personas al pago de 
las pensiones legales. En este sentido el inciso tercero del artículo 53 de la 
Constitución establece: ‘El Estado garantiza el derecho al pago oportuno y al 
reajuste periódico de las pensiones legales’ y en el inciso final del propio artículo 
53 agrega: ‘La Ley . . .  no puede menoscabar . . . los derechos de los 

trabajadores.  

Incluso los decretos con fuerza de ley dictados en los estados de excepción 
constitucional tampoco pueden menoscabar dichos derechos, de conformidad 

con el artículo 241.2 de la Carta. Y uno de tales derechos, de orden 
constitucional – que es norma de normas, según el artículo 4º.-, es precisamente 
el derecho al pago oportuno de las pensiones.  
 
. . . Por lo demás, la inembargabilidad de los recursos del presupuesto frente a las 

demandas laborales hace particularmente inefectivos los derechos de los 



 

pensionados, por la especial circunstancia de hallarse en una edad en la que 
difícilmente pueden proveerse de otros medios de subsistencia. De ahí que tal 
situación de contera comporte desconocimiento de los derechos denominados 
“de la tercera edad”, los cuales, paradójicamente, fueron muy caros al 
Constituyente”.  (subrayado fuera del texto) 

 
Por otra parte, se debe resaltar que la suscrita tiene la obligación constitucional 
de garantizar el efectivo cumplimiento de las decisiones judiciales y hacer 

efectivo el acceso a la administración de justicia del demandante (art. 48, 93, 94 y 
229 de la C.P.), procurando la materialización de un derecho adquirido, cuyo 

pago no ha sido efectuado por la demandada. 
 
En este orden de ideas, en atención a que esta ejecución se adelanta para el 

pago de un derecho derivado de la seguridad social, se inaplicará el principio de 
inembargabilidad y se accederá a lo solicitado, limitándose la medida en la suma 

de $2.100.000.oo. 
 
En mérito de lo anterior, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 
DISPONE: 

 

1.-Inaplicar el principio de inembargabilidad de las cuentas de Colpensiones.  
 

2.-DECRETAR el embargo de los dineros que posee la demandada Administradora 
Colombiana de Pensiones Colpensiones en los siguientes bancos: Davivienda, 
Occidente, Caja Social, Popular, Bancolombia, Helm Bank, Agrario, Colpatria, 

Scotiabank, Citibank, Bogotá, Av Villas, Falabella e Itau. Limitándose la medida en 
la suma de $2.100.000.oo. Líbrese los oficios respectivos. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ  
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